
Ilustre Municipalidad de Linares - Dirección Administración y Finanzas 
Sección Rentas Municipales 

LINARES, 19 de enero de 2021.-

DECRETO EXENTO Nº __ �d _S_b ___ , 
VISTOS: 

1.- La Elaboración de un Manual de procedimiento para cobranza administrativa a 

deudores morosos de patentes C.I.P.A.M y Derechos de Extracción de Aseo 

Domiciliario. 

2.- Preinforme de observaciones Nº730 de fecha diciembre 14 de 2020, sobre 

auditoría a la Ejecución Presupuestaría 2017,2018 y 2019, y gastos COVID 

2020, de la Gestión Municipal en la Ilustre Municipalidad de Linares, de la 

Contraloría General de La República Región del Maule; 

3.- Las atribuciones que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA COBRANZA 

ADMINISTRATIVA A DEUDORES MOROSOS DE PATENTES C.I.P.A.M Y 

DERECHOS DE EXTRACCIÓN DE ASEO DOMICILIARIO, para la Sección 

Rentas Municipales perteneciente a la Dirección de Administración y Finanzas, 

documento que forma parte integrante del presente decreto. 

2.- PUBLIQUESE, dicho Manual en la Página web del municipio. 

Dirección de Adm. y Finanzas 
- Asesoría Jurídica

Jefe de Informática
- Tesorería Municipal

Sección Rentas Municipales
- Archivo Oficina artes / 

MMV / EVC / / VHCI / Plsf.-

COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE 

UNIDAD ASESORIA JURIDICA
CORRESPONDENCIA R

2
1
6 

FECHA ��

Nº FOL.IOX 












